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relación con la naturaleza del negocio , 	 rec so 
señalar que se trata de un contrato esteta, 	mu, ao ',yr maS del 
Estatuto General de la Contratación Pública 	1 de 1993-, y cuya 
posibilidad de celebración sf icuentra co 	en el numeral 9 del 
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I los artículos 32 y 40 de esta ley a cuyo régimen se sujetan. 
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senciales: i) es un co "' lo estatal regido por la le; 	1993; II) se trata 
de un negocio jurídico __pire, principal y autónomc 	creso, solemne y 
orinal al igual que todos li 	n(ratos estatales, po, 	se requiere que 
medie una contraprestación . wor del contrafisti 	instar por escrito y 
debe estar suscrito por las par 	en los términos coss.,e —ylos en el articulo 
41 de la ley 80 de 1993; iv) 1 eral y sinalagmático, 1 a medida que se I 
desprenden obligas . 	 s para 1 los pan del negocio, esto es, 
el :portante y el coturausta; y . :::onmutarivo, toda vez que las 	; es I 
contenidas en el negocio judo _ _ son equivalentes mesto que _ 	.....sta I 
asume la prestación de un servici opio del si: 	e bienes r 	iliar y 

a cambio de una conts estación, al margen de que el contratista I 
a ser una institución sin á..„..o de lucro' 

'En efecto, el negocio jurídico de aporte es un contrato estatal especial 
suscrito entre el 1C8F y un co lista, en el que el primero se compromete, 
como su nombre lo indica, a -; ;tuar aportes o contribuciones en dinero o 
especie a una persona rk-  _ 31 o jurídica, nacional o extranjera, y 

pecialmente a instituciones de utilidad pública o de beneficencia, o de 
nacida ca_pacidad técnica o social con el fin de que atienda bajo su 
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El servicio de alimentación escolar se prestará en 
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ica de acuerdo con el siguiente cuadro: 

di 
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Isté garantizada la disponibilidad presupuestal para efectuar dicha 
modificación, 

La prestación del servicio se cumplirá bajo la 
Drganización, con sus pro'.  
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OBLIGACIONES GENERALES 

  

Presentar al supervisor del Contrato dentro de 
	

(15) primeros 
días contados a partir del vencimiento de cad: 	-mes sobre la 
ejecución del contrato con sus respectivos SOp. 	cuerdo con el 
formato definido por e EN para tal efei, 
Designar a un funcior 	D que actúe 	 fiador dei pi 	cto, 
cual será el enlace cc -1 MEN para 

	
tos de ve 

cumplimiento de oblk, •nes, solicitud de rep: 	s y seguimiento a la 
ejecución del PAE y demás actividades que requiera el MEN; 
Informar, a la menor brevedad posible, las anon-9,1as, inconvenientes y 
novedades presentadas en la operación del pro 	na; 
Presentar informe mensual sobre los in 	 entados en la 
operación del programa y las acciones cUlielalVdb implementadas para 
corregir dichas situaciones, 
Disponer lo necesario para que el objeto del contrato se cumpla a 
cabalidad y se alcancen las metas establecidas en la ejecución del 
Programa de Alimentación Escolar PAE. 

6. Desarrollar la operación y realizar las actividades de acuerdo al plazo y 
especificaciones contempladas en los Lineamientos Técnico 
Administrativos del PAE establecidos por el MEN. 
Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas contractuales, 
evitando cualquier tipo de dilaciones y traba ; que afecten e 
objeto del contrato, 
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8. Obtener y presentar para su aprobación las garantías en las 
condiciones, plazos y con el objeto y montos establecidos en el 
contrato, así como mantener vigentes sus amparos y prorrogarlos en los 
términos señalados. 

9. Asegurar la continuidad de las actividades y la garantía de los recursos 
físicos, humanos, tecnológicos, logísticos y materiales necesarios para 
el buen desarrollo y ejecución del programa. 

10. Participar y apoyar al Ministerio de Educación Nacional en todas las 
reuniones a las que éste lo convoque dentro y fuera del territorio de la 
organización, relacionadas con la ejecución del contrato. 

11. Suministrar información veraz y oportuna que le solicite el MEN 
relacionada con el contrato. 

12. Abrir dos cuentas bancarias, una exclusivamente para el manejo de los 
recursos provenientes del anticipo y la segunda para recibir los pagos 
establecidos en el presente contrato. 

13. Guardar estricta confidencialidad sobre toda la información identificada 
como tal por la parte del Ministerio de Educación Nacional y conocida 
en virtud del desarrollo y ejecución del presente contrato. USO DE LA 
INFORMACIÓN. Todas las personas que intervienen en la generación, 
administración y manipulación de la información generada por el 
Programa, se comprometen a usarla exclusivamente para el propósito 
que fue señalado en su solicitud; y por lo tanto, se comprometen a no 
divulgar o suministrar más allá de ello, a terceros, privados o públicos, 
la información que le sea suministrada. DISTRIBUCIÓN DE LA 
INFORMACIÓN. Todas las personas que Intervienen en la generación, 
administración y manipulación de la Información generada por el 
Programa, tienen restringida la circulación y entrega de esta información 
a terceros, ajenos al ámbito propio en el que se obtuvo. Dicha 
información deberá ser protegida con la debida reserva, custodia y 
conservación, y sólo podrá ser utilizada para los fines establecidos en la 
Ley y el presente contrato, por parte de las personas naturales y 
jurídicas que accedan a ésta. En ningún caso se podrá publicar en 
medios de comunicación, información personal de las familias que se 
encuentren beneficiadas con el Programa." 

14. Poner a disposición del Ministerio de Educación Nacional y de las 
entidades de control, toda la información relacionada con el desarrollo y 
ejecución del contrato mensualmente con sus respectivos soportes. 

15. Responder dentro de los plazos establecidos por el MEN las 
comunicaciones y requerimientos realizados por el supervisor del 
contrato en el marco de la ejecución del Programa de Alimentación 
Escolar. 

16. Participar activamente y suministrar la información requerida en los 
comités y mesa pública descritos en los Lineamientos Técnico 
Administrativos del PAE y otros a que haya lugar en el marco del 
Programa. 

17. Radicar las cuentas de cobro o factura en los términos y con los 
requisitos exigidos por el MEN. La presentación de los cobros sin el 
cumplimiento de las condiciones descritas anteriormente, harán que el 
Ministerio de Educación Nacional se abstenga de realizar los pagos 
correspondientes, sin embargo el contratista seguirá obligado a cumplir 
con todas las obligaciones derivadas del presente contrato.  
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18. Cumplir con las obligaciones con los sistemas de salud, riesgos 
profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación 
Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional 
de Aprendizaje, cuando a ello haya lugar. El pago de los aportes de sus 
empleados, a los sistemas mencionados se acreditará mediante 
certificación expedida por el representante legal de la organización. 

19. El objeto del presente contrato no podrá ser subcontratado. 
20. El presente contrato no podrá ser cedido por el Contratista, salvo que 

medie autorización previa, escrita y expresa del Ministerio, cuyo 
otorgamiento es discrecional. En caso que se autorice la cesión el 
cesionario, deberá acreditar los mismos requisitos que se exigieron al 
contratista para la suscripción del contrato. 

21. Cumplir con las demás obligaciones a su cargo que se deriven de la 
naturaleza del contrato, de los Lineamientos Técnico Administrativos del 
PAE, la convocatoria pública para la conformación del banco de 
oferentes y de las demás exigencias legales, entre ellas, aquella de 
carácter tributario, en caso de que se generen. 

22. Consignar mensualmente a la cuenta que dispone la dirección del 
tesoro nacional los rendimientos financieros que se generen en la 
cuenta que dispone el contratista para el manejo de los recursos del 
anticipo. 

OBLIGACIONES ESPECÍFICAS 

El Contratista tendrá que cumplir con las siguientes obligaciones conforme a 
lo establecido en los Lineamientos Técnico Administrativos del PAE, 
establecidos por el MEN: 

 

  

1. El CONTRATISTA deberá entregar dentro de los 10 días hábiles 
siguientes a la suscripción del contrato, para aprobación del supervisor, 
el ciclo de menús de 21 días, avalados por un profesional en nutrición, 
para las modalidades de ración preparada en sitio y ración 
industrializada en estricto cumplimiento de la minuta patrón establecida 
en los lineamientos técnico administrativos. 

2. Presentar dentro de los 10 días hábiles siguientes a la suscripción del 
contrato, para aprobación del supervisor, 	propuesta de rutas, 
periodicidad y días de entrega (modelo operativo) de víveres e 
implementos de aseo a cada sede educativa, así como la indicación de 
las sedes educativas en las cuales se entregará ración preparada en 
sitio, de acuerdo a los cupos adjudicados en cada una de éstas. 

3. En caso de disponer de una bodega de alistamiento esta deberá contar 
con concepto higiénico sanitario favorable vigente, emitido por la 
autoridad sanitaria correspondiente y mantenerlo durante la ejecución 
del contrato. 

4. Suministrar las raciones contratadas en la modalidad preparada en sitio 
conforme a los lineamientos técnico administrativos del PAE y al ciclo 
de menús aprobado por el supervisor o interventor del contrato, durante 
el número de días contratados del calendario escolar, en los 
Establecimientos Educativos ubicados en el territorio durante la jornada 
escolar, de acuerdo con lo establecido en la priorización y focalización 
suministrada por la Entidad Territorial Certificada.  
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entregadas durante el mes, 2) Los recursos ejecutados por esas 
raciones, 

16. Garantizar la prestación del servicio, la cual no podrá ser interrumpida 
en atención a la prevalencia de derechos que tienen los niños; conforme 
a las dispuesto en el Código de la infancia y la adolescencia, salvo 
circunstancias de fuerza mayor y caso fortuito que deberán ser 
informadas y aprobadas en oportunidad por el supervisor del contrato. 
En ningún caso, podrá alegarse como causal de no entrega de la 
alimentación escolar el no pago de los recursos por parte del MEN. 

17. Atender las solicitudes y visitas a los Establecimientos Educativos, 
bodegas, y sedes administrativas que realice el MEN, las autoridades 
de la entidad territorial, o la supervisión o interventoría del Programa de 
Alimentación Escolar, los diferentes entes de control y/o actores del 
Programa. 

18. Verificar al momento de la recepción de Bienestarina entregada por el 
ICBF, la concordancia de la cantidad recibida, los lotes de producción y 
la fecha de vencimiento con la información registrada en el acta de 
entrega. Y dejar constancia en ella de las inconformidades en el evento 
que las mismas existan. 

19. Cumplir con lo establecido en el anexo "Manejo de Bienestarina" 
contenido en los lineamientos técnico administrativos del Programa. 

20. Suministrar al MEN dentro de los primeros diez (10) días de cada mes, 
la información solicitada para la entrega de Bienestarina en el formato 
"Pedido de Bienestarina contrato de aporte" adjunto al presente, dentro 
de los plazos establecidos. 

21. Informar al MEN, las novedades y saldos que se presenten respecto al 
manejo de Bienestarina para el ajuste del pedido mensual 
correspondiente y registrarlas en el formato previamente definido por el 
MEN. 

22. Garantizar que la persona designada para la recepción de la 
Bienestarina tenga capacitación previa en el manejo del producto en las 
diferentes etapas y que esté presente en el momento de la entrega por 
parte del ICBF. 

23. Almacenar la Bienestarina de acuerdo con las condiciones mínimas 
establecidas por el ICBF y por el decreto 3075 de 1997 y demás normas 
que lo modifiquen o deroguen. 

24. Realizar seguimiento en el Establecimiento Educativo al uso, 
almacenamiento y rotación adecuada de la Bienestarina, así como el 
registro de manejo de este producto en los formatos establecidos por el 
MEN. 

25. Realizar la rotación adecuada de la Bienestarina de forma que las 
"Primeras en Entrar sean las Primeras en salir - PEPS", así como 
entregar oportunamente la Bienestarina a los Establecimientos 
Educativos que harán uso de la misma, para evitar su deterioro. 

26. Suministrar la Bienestarina de acuerdo con el gramaje exigido para 
ración preparada en sitio y para ración industrializada si aplica, 
conforme a los Lineamientos Técnico Administrativos del PAE. 

27. Registrar en los formatos de control aprobados y suministrados por el 
ICBF los movimientos de inventario y la constancia de entrega de la 
Bienestarina a los beneficiarios y Sedes Educativas, según 
corresponda.  

[theme! y Orden 
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30.- 

UArki de Educación Nacáonal 
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Anticipo: 

Un anticipo equivalente al 10% por ciento del valor del contrato, 
suma de UN MILLON OCHOCIENTOS CINCUENTA 
SEISC',ITOS SESENTA Y OCHO PESOS MONEDA 
$1.851..8.00), previa presentación del Plan de Manejo del Anticipo 
cuenta para el manejo del anticipo. 

E) total de 	tcipo será vortizado en 	 r4i los pagos a 
partir del i 	indo y hast 	quinto pag 	 , destinados 
a realizar las labores , 	énto en cal 	 a, conforme i 
a lo establecido en los Lineamientos Técnico ,J uItÍduvuI V V PAE. 

Nota: *El Contratista deberá abrir una cuenta ban 	a exclusivamente para 
el manejo de los recursos provenientes del anticipe 

Si no se ejecuta el anti( 	en su totalidad, el contratista deberá devolver 
s valores no ejecutados al Tesoro Nacional. 

Para todos los efectos el valor del contrato será hasta por la suma 
DIECIOCHO MILLONES QUINIENTOS VEINTII 3 MIL SESICIENTOS 
OCHENTA PESOS MONEDA CORRIENTE ($18.Di6.680.00), y se pagará. 

así* 

El valor total del contrato se desembolsará de la siguiente forma: 

Siete (07) pagos mensuales vencidos, de acuerdo c 	el 
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El 	contratista 	debe 	presentar 	una 	garantía 	de 	cumplimiento 	de 	las 
obligaciones derivadas del Contrato, a favor del Ministerio de Educación 
Nacional. La garantía de cumplimiento debe tener los siguientes amparos: 

:,4„ 	• 	.1 . 
,, 	,--, ,--, 	, 

'., 	:If 	, 

Por 	una 	cuantía 
equivalente 	al 
20% del valor del 

Igual al plazo de ejecución y 
seis 	(6) 	meses 	más, 
contados 	a 	partir 	del 
perfeccionamiento. 	La 
garantía 	deberá 	estar 
vigente hasta 	la liquidación 
del contrato 

• 

„ 

contrato 

"1,' 

, 	, 
i:, 	k. 	. 

Por 	una 	cuantía 
equivalente 	al 
diez 	por 	ciento 
(10%) 	del 	valor 
del contrato 

un (1) año contado a partir 
de 	la 	terminación 	del 
contrato 

C. 	RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
El CONTRATISTA, a través de un amparo contenido 
única o mediante amparo autónomo en póliza 
Responsabilidad Civil Extracontractual que se 
MINISTERIO con ocasión de las actuaciones, 
CONTRATISTA o de los subcontratistas de este, 
inferior a: 

de 
pudiera 

en anexo a la garantía 
seguros anexa, cubrirá la 

llegar a atribuir a EL 
hechos u omisiones del 

por un valor asegurado no 

•W,, 
',. 	SC., ,':'5:''. 

?.51 ... 

$18.526.680.00 28,75 200 SMMLV 

La vigencia de la garantía deberá ser por todo el plazo de ejecución del 
contrato. La cobertura de Responsabilidad Civil Extracontractual deberá 
contener como mínimo, en adición a la cobertura básica de predios, labores 
y operaciones, los amparos adicionales de: 

	

- 	Cobertura expresa de los perjuicios por daño emergente y lucro 
cesante. 

	

- 	Cobertura expresa de perjuicios extrapatrimoniales. 

	

- 	Cobertura expresa de la responsabilidad surgida por actos de 
contratistas y subcontratistas, salvo en el evento en que el 
subcontratista 	tenga 	su 	propio 	seguro 	de 	responsabilidad 
extracontractual, con los mismos amparos aquí requeridos. 

	

- 	Cobertura expresa de amparo patronal. 

	

- 	Cobertura expresa de vehículos propios y no propios. 

En caso de pactarse deducibles, el tope máximo será del diez por ciento 
(10%) del valor de cada pérdida sin que en ningún caso puedan ser 
superiores a dos mil salarios mínimos legales mensuales vigentes (2.000 
SMLMV). Las franquicias, coaseguros obligatorios y demás formas de 
estipulación que conlleven asunción de parte de la pérdida por la entidad 
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s seis (6) meses señalados se distribuyen así: dos (2) meses para la 
boración del informe final del contrato y cuatro (4) meses para su 
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El lugar de desarrollo del contrato será en el MUNICIPIO DE FLORIDA 
DEPARTAMENTO DE VALLE DEL CAUCA 

Domicilio Contractual: Bogotá D.C. 
----------- 
TERIO 

calle 43-57-14 
Bogotá D.C.  
2222800 

EL CONTRATISTA: 
Email: resguarde • d 
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TERCERO ORiGiNAL 

3-8 NC - INVERSIÓN ORDINARIA NACIÓN CSF 

MI-Ipeon 	 JUAN CARLOS LEON MARIN 

22-01-01 	 MINISTERIO EDUCACION NACIONAL - 
• 

2015-03-02-2:40 p. m. 

REGISTRO PRESUPUESTAL DEL COMPROMISO 

Cov,  base en ei COP NQ: 392=15 de techa 2015-01-14. Se hizo 	 311:41.tpuasiat4:4)14 	rIts, clatalks 

Numero: 

stal Actual 
	

Estado 

2015-03- j22-01-OIM1NISTERIO EOUCACION  NACIONAL - GESTION GENERAL 195215 	 Fecisa Reg 

O Tase da Cambio: 
18 528 00! Valor Total Clnerar 

NR,  
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47—  
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, 	 He 3H:3E: 

iTE Ni PANA ARE !ACIOT: DE GASTO 
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... 

TP 	IFac 20 5-03-02 

3,-51jR7-  
SO 

CSF 

ÉlEPE.NDENC 

220101 MEN G GENERAL 

KI0E0;O71 CATALOGO DE GALIO 

NIÑAS 
Y ADOLESCENTES EN EDAD ESCOLAR.  

FECHA 

CHERACION, 
-F- . 

VALOR ACTUAL 	 SALDO X OBLIGAR VALOR INICIAL 

le oke 0001 

18 526 680,00 18.526.680,00 18,521830.00 

Ob 
lineamientos tecni.  
Implementar el PAE a través del cual se brinda un complemento ahmentario a los niées, M'usa y adolescentes de la matriculo oficial del resguardo indígena triunfo cristal peen del municipio de florida, DECAU de conforrtuded con los 

PLAN DE V,AG CA 

DEPENDENCIA DE AFEO TACION DE SAO PECHA VALOR A PAGAR 

2015-04-18 CNC -1WERSION ORDINARIA NACIÓN CSF 2.646, .00 

SALGO POR DI/LOAR 	 1 OEA DE P001) 

IINGUNO 2 MEN - GESTION GENERAL 

MEN - GESTION GENERAL 2015-05-14 2 183.501.00 

220101 

220101 

220101 

220101 

220101 

220101 

220101 

SANDRA LILIANA JIMÉNEZ ARIAS 

Coordinadora Grupo de Presupuesto 

MEN - GESTION GENERAL 

MEN - GESTION GENERAL 

MEN - GESTION GENERAL 

MEN - GESTION GENERAL 

VEN - GESTION GENERAL 

3-8 

3-8 

3-8 

3-8 

CNC- INVERSION ORDINARIA NACIÓN CSF 

CNC - INVERSION ORDINARIA NACIÓN CSF 

CNC - INVERSION ORDINARIA NAC ION CSF 

CNC INVERSION ORDINARIA NACIÓN CSF 

CNC - INVERSIÓN ORDINARIA NACIÓN CSF 

2015-06-16 

2015-07-18 

2015-08-14 

2015.09-18 

2015-10-22 

2 183,501,00 

2 183.501,00 

2 183 501,00 

26.46.668,00 

2 648 672,00 

2.183 50 	lINGUNO 

2 183 50 	7INGUNO 

2.183.501,00 NINGUNO 

2.183.501.00 NINGUNO 

2 645 668.00 NINGUNO 

2 848 672,00 NINGUNO 
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GEN 10-D.:ALIO DE DISPONIBILIDAD PflesuevetA• 

tl sustrto jefe de Presupuesto t.IRTIFtCA que existe aprop,acron presupuestal cbsponfbie y libre de afectación en lo, 

Unidad / Subumuted 
Numero- 	 fea Regnuo, 

locutora: 

VALOR 	 SALDO X 
AlPRotIETE1 

rex PARA AFECTACION CE Giv• 

Firma Responsable 
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